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1 IIS RS ITIO Dd COMPANIA De 
2 A ROEPOSA MIDES? LESIZADA DEMI 

- 

y E | + SISI: M43 ud CT 1CUS CALTDAL" sm 

        

      

5 lo la Giudsd de Guayaquil, Repóblica del  ¿cuador, 

6 es novientre dieciocho de u1i1l novocientos ochenta siote, 

HOTARIO To 7 ante mí, Abogado —dsTos3lo VI 91:10 TANDAZO—HAS1:Usda, 
+12y2quU1 "Ecuador NN     

     

    

   
   

      

   
    

   
      
    

        

     

  

8 tioiarto Puogfctmo d-i esutón, couparecen los generos In- 

9 genier: ¿léctrico ¡ulises Alfredo fcuirre SJémctioz, caessdo; 

10 lam, eniero kléetrico Aguiles Zuerrero (¡Osguers , qags 

11 áryuitecto José ¿otiórzuee Sáncier, casado; lor  compare- 

12 cientes peyorer de edad, ecustorianos, ¿emicilisdos en es 

13 ta_ vciudaó, capaces paras obligarse y contratar, a yuiene 

14 de conoser doy fe, - Bien instruidos en elo objeto y 

      

15 rerultavoe de mts ¡ecritups de Sonstitución de Cospañí 

  

16 de  Useponsastilidad Limitad:, que a celetrerla preceden, - 

17 cono queda expresado, para su otoresviento ue prerente- 

  

18 reo la uinuta del tenor siguiente ;” SÓÑO. NOTAZIG 1 - 

  

19|_ vn el registro de escrituras pótlices a su earzo, sfr= 

20 vase insorter una en la que coste el contrato cons» 

  

   titutiveo de voupaiía de     21 rerveneastilidad l¡iunitade, que 8 

9 | Otorga al tenor de lae sivulen's: cliueuias + PxiMz 

    

93 dao INTORKVIDISIO-5 ., - Intervienen en ía cel+bración de 

9Y la cresente ecrítura públicas e ¡ Lula ¿lfredo Aguirre 

  

95 snener, de vacioualida? ecuatoriana, ssyor de edad, de 

  

  06 | erteio ctvil enrado, de profesión inu"niera viéctrico, 

97 demfeiliado en ests Ciudad de csusyaquilg > ) Aquiles cue 

        

28 rrero Hosquera, de pacton:lidal e«custoriana, zayor de edad, 
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2 ; tn Cluénd de ¿unya, 

3 sonóruuez Sénenez, de uscionalidad eoruatorisne, veyor de 

Y edad, de extade etvil casado, de mofesión Arquitecto, - 

5 doniciliade en est» Ciudad de ¿uayequil, 5 GUN DA 7 

6 OSSTITPUCIOS D' COMPAGTA D. RISPONSABILIDAS LIMITADA , > 

7 Los asesora Luis Aifredo Aguirre Sáncuez, Aquiles  _Gue- 

8 prero Mosquera y José Sobóriu-z sánenoz declaran que es 

9 gu voluntad constituir uns vowmpañtfe de responsabilidad 

10 «iy le Loy de Compañías y les      

  

15 Rs e- DENOMINACIÓN, —UBJSTO, OLPIMAb Y PARTI TPACIONOS q. 

16 ARTICILO PRIMSRO : D.NLEINACION , -» Con el nombre de 

17 " INSISTAL, INC BIJRIA De SISTU¿MAS MLACURICOS Ca LIDA,? 

18 se constituye una Compañía de responsavilidad limitada, 

19 gue se regirá por ls ley de Cowpañfas, los etruientes 

20 patetutos y demás disposiciones legales pertinentes ,- 

91 ARTICULO S:uÚNDO y DOMICILI.) .- £l domicilio principe] 

99 de la vompsiía er lb Ciudad de Guayequíl, pudiendo la 

93 Junta General de Socios nsutorizar el estatleciutento 

    
   

  

2Y de sucursales, agencias y oficinas dentro o fuera del 

95 pales. ARTICULO TELSURO £ PLAZO ,- 21 plano de dursción 

26 de la Compañía - erá de ciuecuenta años, que se contarán 

97 desde su inscripción en el hecistro Mercantil. AGTICU 

98 CUARTO y vEJ,TO .- la Compailís tevdrá por objeto ¡- a ) 
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NOTARIO 10 
Guayaquil -Ecuador 

  

mo
 

e 

== 0007 

1 Elstorsp y ej=cutsr  teds _cleaseo _ de  groyectios para obras 

de tipo induetrisl, residencial o covercial,- b ) Prenter        

  

      

    

  

asistencia téenica para ruontaje e inetelaciones de tua- 

    e asislau entos de frisz«rificos 

     
      »=gítay ñullicas, eléctrico: teleTóni- 

ds a coodicionaderes de niresj uontajes vecánicos y      

  

ev otr a:o e ste one arn_in  copstrue- 

          
= ción , ia industrias. Se dejs aclarado us ezta acti 

vidad uo covprende las operaciones peucionsdas _en ls 

Ley de vompañfas Consultoram.- e ) Diseño de rscies eléc= 

tricas y telefónie»s indurtrisies, residenciales, rurale, 

    

   

  

   
   

  

    

  

    

de urbanizaciones y, *n feneral, cualquier: red eléctrica 

      

que conforme un vistemo  0léctrico ¿e potencin.- d ) Com»    

    

    pra, venta, permuta, arrenda iento y administración de bie 

ns» inmuebles urtepyos y rurales, repecialmente de condo» 

  

      

  

    
vinios,- f ¡ Importación y venta de usquinariss, equipos     

  

dertinados » la eonstrucción de ebrse de infraestructura;    

    

    reprerent=sción de fébricas o distribucion de exuipos, 

   

vssjuinsrias € degleventor.- y , Sabricación de usterinlos     

  

  

      

  

   
para la construcción, ejecución de obras de ingenierfe 

geceración y nejorasiento de edificios; importación y ex- 

      
    

  

portación de e.utpos, iwmpleuentos y disepositivoa relwet 

    

     ados con +1 rue de la eonrtrucción.- h ) bistribución 

     
   

de reductos y vaterías pr.uss cars les industrias quí 

    

     
mic-8, de la construcción, ceteluecánien y de ferretería, 

  

     

$ ) Compraventa de venfeulor, maquinarias y e-:uipos agrÍ      
    

  

  

colas e industriniez con sus respectivos repuertos y seco»     

  

vorius, 3 y Conpravepta de equipos, waterisles y eonpenen- 
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NT 
Am a al 

/ tan aelfotricos y/o eleotrónicos, eecínicos y de telecama- 

2 picocioner,- k ) cepresautación y agouciamiento de casas 

3 y firmas extranjeras concernientes a equipos, tustorinlos 

y y componentes el icos y/o elsetrónicos, mecónicos 

5 de +isleconunicaciones,- 1 ) Construcción y conpraventa de 

6|_ edificios sujetos sl résimen de le propiedad horimental, 
ortación, *xportación, diatribación . vents de teda 

8 clase de eguípos y uwsteriales para el eeuno de la cons- 

9 trucción.- n ) Importación y cowercializactón de venfculos 

10 —_eutenatores, en seueral, trectarsa, motores a dirasl y sa- 
11 solívs, llantse, repuestos, piezas y accenorios,- A ) Im 

12 porteción y cuuercianlización de equipos secapisados y sus 

13 partes  —iptegerates para la esricuitura, vislidand e tndus- 

14 trislee.- o ) Disstio, cálculo y construcciones que invo- 

15 Juepen vontsjes el«etronseínicos, hiérsulicos y sanitariop, 

16 pudiendo importar umeteríales y equipos de construcción 

17 de tipo eléctrico, mecánico y de telecomunigaciones,. - 

18|__p ) Desarroilo y exploteción en tedec mus foqes de cual 

19 quiera e cualesquiera industria poeruitiis por les Leyos 

         

   
    

    

    

  

20 ecuatorianas afines con «eu objeto social,- Podrá, asiuis 

21 | promover le fundación de esporesas, y aduuirir parc euen- 

99 ta propis seciones e partid pactones de otree eompañtos 

23 ecuatorianas o foránear.- Podrá, en general, pars el ue- 

2 jor cuspliviento de sua fines ejercer agencias cosercia 

95 les y representaciones; inateler fóátricas y, 00 general, 

26 podrá renligar teda clase de actos e contratos afines 

27 econ +*l objeto social y ¡ersitidos perla Ley. ARTICU 

“El espital eoqial de la ueapatifa 
Imp. Rodrigo Jr,-Teiéf. 324596 
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000 
1 ER g AM ¿A IE DEDOS UC 2 O po), 

2 dividido en UN MIL SZTSCIÓNTAS DOS                

3 nes igusjes, scupulati se e indivinibica de un velos —. 

  

6 ArTicubo SEXTO 1 Du JAS PARTICIPACIONES = Las y 

7 paciones del gopi tel 26 8 604 0 CLOSTA RE 

8 se de conformidad com 10 es ablecido en el artículo cien- 

  

9 to quince de la ley de Comparífos, la responsatiligad de 

10 loz socios se limita al monto de sus psertícipscior 

11 salvo las excepciones establecidas en la - 

12 2850 Su UNDO. DD GOBIAMNO, Do di ADMINISTRA: — 

13 CIÓN Y D. £a RePRassNTACION L'SGAL, - ARTICULO SEPTIMO 1 

| 14 DiL GOBI NO Y Du LA ADMINISTRACION .- La Compa? 

a 15 gobernada per la Junta General de Socios y aduinistrad 

. 16 + e 

      

| 17 |_ por el Comisario0 quienez tendrán las ; 2nÉa q 

| 18 competeo _por__las leyes y isa que sejalen estos estatu- 

o sentación legal de la Compañfa la ejerce = 

21 General y el Presidente en forms individual, en tedos 

22 negocios eraciones. CAPITULO  T, =             

    

   

  

    
23 Do LA JUNTA  GÓ¿NERAL, Du 

5US ATHISUCIO 3 e. AnTICULO_ NOVENU Di LA JUNTA GaNGRAL     

  

De SUTIOS .- sod os lega 

24 

25 

2% vocada y constít.ida es el Organo Supremo de _la compañía 

97 y se reunirá ordinariamente una vez al añ0, dentro de los 

la Junta ueneral de         

  

28 tros  ¡prímeros muezes posteríores a la Y E] 
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17 _cictaaconónico y extrasrdinariamente cuando el Gerente 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

lo jusguen necesario y/o le 

  

el Presidente     
solicitare algún socio o socios que representen por la me- 

apa eldiez por ciento del cnpital social, la Junte 

Geners1 ne podrá considerarse vilidamente constituida pa 

ra delíberar en primera convecateria si los concurrentes a 

elijas no representan uén de la ulitad del capital social, 

la Jupte General se reunirá en seguuda convocatoria con 

el núnera de socios presentes, debiendo exprezarse asi en 

  

ARTICULO DECIMO 3 Di La CON convocatoria,     eforida 

VOCATORIA , - les Juntas Generales Ordinarias /» ¡¿utra- 

ardinarias serán convocadas per el Gerente General e per 

el Presidente, o per quien los subrogue legalaente, media 

    

  

e 9 io on _indi 

cación del objeto, de le reunión, luger, día y hora y con 

L-__anticipación de por lo menos echo dies a] fijedo para 

la reunión. No obstante lo dispueste anteriormentyg,la Jun- 

ta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

__gonatituida, cuando se cumplan las condiciones estableci- 

des en el artículo doscientos conenta de l» Ley de Compa- 

  

participación del capital social da derscho a un vote en 

las Juntss Generales. las resoluciones de Junta Goneral 

24 se  towarán per ueyoría sbsoluta de votes, de los soctos 

25 

26 

presentes, excepte cuendo la ley dispone le contrario, 

De cadn sesión se levantará un secta que será suscrita 

27 por el Presidente y Secretario de le sesión, ARTICULO 

28 
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2     

3 pevuneraciones,- evundo ) Autorizar: e , La Compras venta, 

ul hipoteca, anticriela y, en general, toda eunjenación y dis 

5 esición de les vienes ¿inwuebles  p o de 

6 bj la constitución de prendas sotre los tienes vuebles 

  

    
    

la 

  

¿espanta     e Tedo «to o cootesto qy 

en cada caso «:coda de UnA wilién de guarue;: d ] js 

o trespsse de les jarticipaciones del capita: eds . 

¿1 sumepto e disminución del espit:] aocials f ) la sduist 

de n:»vos soctosj 4) .1 otorgamiento de poderes ¿e0era- 

     

       
        
       

  

    
12 

    

les, espreciales o dr factorj bh ) vrórroga del cuntrato 90 

    13 “fal; 3 ) xeforea de es oa :statutos;] y, J ) Disealución en-     
14     tícipads y liquidación de lea vowpañfa,- Tercero ) Conveer 

  

      15 loz ¿mlanceos de cuentas, sprobsrioe Y objetarlos.- Cusrta ; 

  

       

fesciver sobre el reparto de utilidades y forsación de     16 

  

         17 | reservaz.- .uinto ) Coneeder cualjuier atribución o deber 

  

      18| + los funcionarios de la compa fa que no estuvierea conte 

     
     

19 pledes *n este contrato,- caexto ) Interpretar eblizatoris- 

  

      

      29 wente les cligduerulas de estos ystetutos.- Séptimo ) Les de       

    

      
la 10 sn ente 21        ade atribuciones y deberer se mledos en 

           
¿batratos    99 AÁNTICULO DEVIN Taiusio y lar actas de la 

      23 
      

siones d- Junta ¡eneral se llevarán en ¡0,ss wóviles 

          9y escritas » uéquins, y *l ANVETRO y reverso, que deberán 
     

  

os | estr fuolindse eon numexsción contínus y sucesiva y rubricadas      

  

una por una por *l1  Segreturío, 04 717 . Q Ud sn     26    
     27 TG Dolo ¿Ro LENTO Y Dal uva AT) Gui cRAL . ARTICULO 

  

         

DAI CUARTO y DL PROSIOBNT: . - yl Presidente serd 
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en Tr 7 

cd 
4 

1 pnombrsds_ per ia Junts Genere] 2 Y durará cinco «ños ep $us 

2 fugciones, pudimdo arr reelegido indefinidamente. in creo 

3 | ge pueencia temporal o definitiva de éste, será reemplezado 

y por le persoua que designe 1 Junta General, ARTICULO 

5 D-GIMGS QUIATO £ 1D. LAS ATRIBUCIONOS Y DBeRy2 DEL PRESIP> 

    

6 DIAT: ,- sen atrivuciones y deber»s del Presidente; a , 
E NS A A PTE 

7 «jercer_ por sí nole la aduinistración «ectiva de los ne- 

8 goctos aociales y la represontsción lesml, judieinl y ex- 

              

9 trajudicial de le Coapañín, pudiendo ejecutar todos les 

101 actos y eolsbrar los contrates por loe eusles le CospaA 

1 aduniera derrchos y contraigza obligaciones con las liwi 

12 taciones entablecidans en estos vstatutos,- D j) Intervenir, 

13 previa suterización de leo Junta General, en tods conprea, 

  

    

14 venta, hipoteca, anticresis y, en general, en togo soto 

15 de enajenación y/o dispesición de» loe tienes lamuebles de 

  

16 o para la Cowpañfa, cualquiera que fuere su cuantía, 

17 e) Iotexvenir previs autorización de ls Jueta General, 

18 so le constitución de prendas sobre los bienes muebles 

19 de prepiedad de la  Compañla.- d ) Intervenir en todo 

20 veyocio, acte o eontrate que obligue » la Compañía has 

ta per un monte de —UIMNISNTOS “IL SUCRE: (5/.500,000,de), 

            

21 

99 debiendo (intervenir conjuntamen'e con el Gerente General 

93 cuando exceda de dicho uonto, requiriendo adenda autorisa 

24 ción de la Juots Generol cunode ee trate de pesgocios, - 

25 sctos e contratos jue orliguen » la Competía cuyos won 

26 tos sycodan de UN HILLON Do 2JCOR.S (3/,.1'1000,000,00). - 

  

27 e ) Otorzar peoderer zeneralea, erpeciales » de factor ,- 

28 prevía nuterización de la Junta veneral.= f , Abrir cuen 
lmp. Rodrigo Jr.-Teléf. 324596 

 



  

   
    

  

9 btencaria, y virar sobre las zisuae.- £ ) ireridir lar pesto 

  

3 non de junta General; h ) Contratar » los seples:os y vbrt- 

  

      
      

    

    
     

    
    

    
   

la Compaiía 

    

sue les 

  

las  resunsraciores     

  

¡ (itjarle” 

    

ros de 

correspondan suscribir ecopjuntareate con el jersgte 

  

ceresal lae fetos de (estonen de Jantass ¡enerale: de 50» 

  

bon -Greritir conjuutagente con el sverenteo .0        
los certificados de aperteción; yy K ; las desés atríbud 

    

pes y deterra que esteclecos la Ley y est+ cstatuto ¿- 

  

ATi e den TO de eo A Ur, Da y + 1 Je: 0D 
roca 

    

te ¿eueral será desigusdo por la Jugta .evera, y dursced 

  

clica sos «y sur f petenen, pe diendo sr reelerido indefini     

  

13 daventr. va 0880 de aurencia temporal o driinitivs s-rá 

    

14 reexpleo: ade por la pervons ¿ue desigzor la ¿unte veneral. 

15 ATL cds Vd Lithu CerTd  as s A Risus de . Y Pibe. Dl 

  

16 dona a he 0 strábucionee y deberrr del jorente 

  

17 Lueperaig + , jercrr po. sí solo la sisinirtración =ctive 

  

18 de los nesocío: sociales y la repres-utsción iegul, ju 

dicisn] y extrejadietal de le compañía, pudiendo ejecutar 

  

19 

920 todos lun sector y coistrar los euntrster por lor quales 

      

ls Conpañtía aduviera derechos y contralza o0tligaciones eso 

            

         

    

21 

99 las livitaciones extrrlecidas en +«»”'og estatutos.- b ) In 

93 tervonir, provía autoriración de lu Junta General, en ted 

9 compra, vent=, hipoteca, snticresia y, eo xeneral, en todo 

95 acto de opajeneción ,/e dixpesición de los tienes inmue- 

vles de u .spx la Cowpauía, cualquiera — jur fue” 88 0us 

27 +ía.- O ¡ Intervenir, vrovis eutortración de la Junts ¿ento 

  

    ral, en la con”t tución de cruotes sorre lor tieyos wiebles 
28 
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10 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

          

de le compeñfs y Cijarles laa resunersciones «que les 

       
    
   
     
   

  

__ por un wonto de «VINI:NTO: WILL 500402 

  

ESPLESIACT DN 

dstirmdo intervenir conjuntamente con el Presidente cunos 

axcods de dicho amooto, rezulriendo sadenós nutortzación de 

la Junta Lenorai cuando se trate d- neroecios, setos o cn 

tratos que oblígu-n a le Compgañfn cuyos montos excedan de 

Un MI As. y 

| senerales, especislo espsrcinlos o de factor, previa autorizmcidón de     

  

   
   

  

ia Juoeta ¡vensral,- Í ¡ Abrir cuentas _de Juota vensral,- f ¡ Abrir cuentes corrientes, de de sho 

rita y, te renoral, cunlquier cuent» bancarta, y girar 8 

  

% bre las unisens.- £ bre las wmisuns.- E )centretar . los emwlendes y obrero 

  

| resepondan; hb, ietusr em hb y Setusr €: wo vecreterir de las Juntas vene- 

r=les. 1 ) vuseritir conjuntanente con el Presidente la 

Actas de Seztones de Juntas | Actaa de Sertones de Juatan seneraler és soztosz ¿ ) 3u 

 erfbár conjuntamente con el irenident cunjuntanente con el | eribir conjuntamente con el prenidente, loz coctificajos 

de | de aportación: y, x% ) lam Ornía atributo Ys £ ) Lar drnás atribuciones y deberes ¿ue 

 embatleco la Ley la | *ubableoo de ies y este «SEtatato., AiTicula DIOTMO (Ge 

ea DA CUM Lo DD. CUINA y +» Joy ta rss e CUE | as ota General elegirá un 306» 

 Pisario, ractu o no de ecctou o no de la Cozpariín, uul<n dursrá un año en 

  

sus funocloz o, :odiendo ser reele lo indeinidamente . 1 

  

Cocissrio vigilará la aduinietración de la Coupañte y 

  

ner gue que les litro” dr o coantatliidad | Ber? ¿ue les idiron de contatliidad priveipal y auxilin- 

yes ee gee ee conforasn estrictamente a las disposi | Fes er conforaen estriztamente a a las dirpostelones d» la 

MY. eye ARTICULADA OVINO a DD las DD Gare MOVE o t b. O SALA se En el 

  

plazo aesxbec de gecenta ¿fan, contados » pertic del treta 

  

Cde y uno de diciembre. | te y uma de diciembre de 0 uno de diciembre de cade mic, sn que se fija cox8 
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“ez 0007 

1 fecia nueva si cierre dei ejercicio +econíuico su.al, "*l 
  

      

        

   

    

   
       

   

      

   

  

    

   

ci estaco de 

  

presentará +1 imlapos     qe     serenata. 

3 cuenta de pérdidas y .ensccias, los cuales estarán a dis- 

    

yl p.sición de los socios cos 10 menos de cuince días de 

  

5 soticipación e» la fecoa qe ruuntón de la unta jenersl,- 

    

6 ataud ler RO des cas Bio > Ae utilidades 
  

  

NOTARIO 12. 
Guayaquil-Ecuad 7 dfyuidas y ¡ercáuides e cepari repariocón vu br ¿eS SOcior 2 

prorrata de nue ,articiornciones —pugsadas, Frevio el repar= 

  

to de no utiiidadesn y tensii_ do: ss» ú6scueiiód de les uti 

    

lidades lfÍjuidas y resiizmades, un poroerntxje del ciace 

    

par cfl«pto destinado + [erzar *l ¿ondo de resexvs leznl, 

  

hentas ue Tae» alganes *i vef=t- per elento del espitas 

  

£ocilarils 212 Isis de cis rca sc dr ad Y Li 

    

cdo e ja Cove. Ls po drá disclyverse »u 19m 0608 - 

  

establecidos «an le ley o, adoaóo sn cual uirs Época, cuan 

  

de »naid le acoriarso dos »uciosz «a r—reobi.ción de Junte 

  

¡everal, de conorsidad con do dissarrto n de Ley . - 

    

Lac luso. vb a+ Do o Cad r lis. De cto 

E El va E bt z at a El 57 > e ml o a ma  “ + Co A * si Ci 

IEC E TAR ATC ITAS Ca ada 0 de les 

    

sorbo deoleras unter suscrito. ¿ns sisiisat=> surticipeci 

  

nesza ¿ ]smmror ádrjuitecte Jos?  Bonarjarz Sáneies, ha 

  

susorito des :2 participaciones de 0 valor nouninai de 

    

un ii  sueren, Garda unas bo) 21 señor ¿ni nisreo ¿uis Al- 

    

fr=sdo Acuirres oénenes, ha suerrito ocuccientas (5:0) par 

  

tioliscioses de v0 mil mserso 0aús unaz o ¿y ci señor lu- 

  

  «Biar  Aiviles juerrero Porquéra, a suerrito ocioctentes 

    

  

(3.0) garttofuacio ez de us veloc: nominal de un ui 3ue 
28 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

cuatro des uno, «“eriée numero 7 seis nuevo nsín - . P qero 

cero cuatro cachos claco teer cero cero cuvatre veta cinco, pla 

tepecial de Inteir.ción de cepitol acierta en el enco, - 

Eres cada un. ARTICULO VloscIKRu Taeronro y (¿AGO DL CáPlo 

  

Tal SuUIAL.- De la uliems sueners, loz sucios declaran que 

  

enda uno de «ilos ha pagado les varticipaciones suscritar 

  

ge le sisuiente fersa 1 mo; <l esñor Anjuitezto Jard 

  

gonérjuer Sánoraz, 3n pagarto en efeztivo la sumen de d08 

mil sueres, per concepto de des particinaciones d- un velor 

noainal de un sil surres qxda un», por ól sueerites ] - 

pes; 1 señor lexeniere Lula Aifeado Aeccirre Cánenos, en 

paro de las ochocientas participaciones, de un valor no» 

vuínal de un wtl suerss cada uns, por $1 suncritas, tPant> 

rieron título de aporte a la saciaded 3u> e- cunetitu- 

  

ye per este sete, el siguiente bien vueble de 231 propio 

gad: Un veufeulo vercs Pord, ecler caré, año uli sovrelra- 

      
tos ochenta y dos, cantogets "ick“Up, motor »/niserie none 

ro Uno POL: tres stetr + sieto 254 custro tres une dos estro 

placas - uno erro cnro tere pels nurve, "ps ; 1 señor 

ingeniero Aguilas iyerrsro  HOBGuera, 0 sayo do ing  s030- 

cirntar participaciones, de yn valor pnoeinal de un tl 

  

sueres cada un», por $] suscritar,transílers » título de 

aporte a la pocioedad 3ue se constituye per este ecto, el 

atzuienta bisn mueble de su propirdad : la veníeule varc» 

zon Resno, color asul, año míl novecientos ocheuta y sóts, 

Auto- edán, auotor Túsero sele J ocho dos cineo Fi cero tros 

  

cas ve Beo Sor uno estro sele ochoa, la jerte del ecspitwl 

social, pagado en numerario, pa hs drponitaco en la cuenta 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 
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27 

28 

7 o---0008 - 
£ 

Y 

habilitante psre ue se pretecolics, A9TICULO YlussiMo SUL; 

VUMINIi UA 

  

Y:    TG a AVALOS Y AC<PTACIÓON y LA TeisNaras BULA 

  

Ionsistel, ingenio Ía de Siste-       

  

Coepaifa     * la    

  

ocles 

    

Iéetiteoa Co btiun.” sn sveluajo lor bienes». muetles 

aportojos, en la -us» de OJHUCI:A700 MIL SU0-.ES(5/0000. 90% 

    

esds un”, y »oerrton le transferencia de dosinio de los bie 

  

pes suetles ue secen los recio: in «*visro 

SÁDOL ez 4 uilez uuerrero Mosquera, Los gartos de la tren     

    

uspta de Joer aportantes, los ga- 

cios nutorizan alserior Ategado Cerpando A¿uirre sánchez 

    

pesen vue iutervenas «en cuslyuisr «eto eo contrato quer sn 

necresrio hasta ls porfecta legrlización de este escritura 

  

cuepla usted, señor dotsrio, con ias formalidades de ¿y 

  

para la validez y perfecotonaviento de esta Escritur»s Fóbl 

es, firuada, fernando Aguirre Séncehez. Abogado. .egtetro 

  

tr-» u11 reiscientes noventa y nueve,- ¡esta equi la uinut 

    

Los otergarte: aprueban en tedas sus parto: la uinute 

inserta, la visma que quegn elevada a escritura pública, 

para due surta eun efectos legales.» .uedao ayregades al 

  

-ertatro, formando parte intezrante de este instrusento 

  

púliicon, el 0n:tiíficad. de Integración ds Cavit.l los            

esctificados ás no ad-udar =1 Fisco . >= L.o: »sta escri- 

  

tar» de yrivciplo a fín, per eí el Kotario, -»n salta vos 

    

a los atorgsntór, éntos ia apruebaa y suseriten, «*n unid» 

  

de sete covvizo, de tedo 16 Cual, LY Pus "Firnad.o ) 

  

buls A. Afulrro Se- Cd. ide (0305111894 .- Co Te u27866 . > 

  

Jo. Ve 004 096. Aquiles guerrero Mo ¿de ide 09: 9653051. 
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5 vil novecientos ochenta y sieto. Ce:tíff asos que hemos 

6 |_recibigdo les sígulentes apartes en nuversarios, para deple 

7 pítar en ls cuenta de Integrsción de Capital de la Com» ' 

ile " INSIST 1”, IN :MIonIa Ds SISTEMAS BLEOT«1IGUS O         

9 LTDA. qncierta en nuestros libros; ACCIONISTAS, JOS. BOw 

10 | H0R.Use SANCH52Z. VADO: D¿POSITADO y Dos wilsueres, = ¿n 

11 | eonsecuevne¡ia, ol total de la aportación es de 8/.2,006, 00 

         

19 ¿08 FIL 00/luc 3UOKES,aume que se: d devuelta una ves cons» 

13 __titiidn lo Compañía a los Adminirtradorez que hubieren - 

14 || aido desfaznedes por ésta, denpués que la 3uperintendencia 

15 de Compañías nos comunique que _ la antes mencionada Com- 

constituida, y previa entre 

17 ga a nosotros del novtrimiento del Aduinigtrnjior, cop 

18 la correspondiente constaicia de su inscripción, es decir 

19 |_a da vigta de sotos decunentos. cirma 

20 riblo, FIRMA AUTORIZADA. - ¡¿APUBLICA Dal SCUADOR » MHINIS0“ 

91 TATO Di FINANZAS Y CASDIPO PUSLICO, Dirección General 

16 fifa se zncve tra debidamente     

  

09 | de ¡entas, CskTIPICADO D NO ADEUDAR AL FISCO. JuZaTURA Ds 

93 ASCAUDACION S De .- Dosetentos treinte y un utl quinieg- 

21 tos setenta y ocho, Detoz de Identificación del Solicitan 

95 | te. Nombre o Resén Sogisls LUIS ALFREDO AGUIRRos SANCHoL, 

06 | Nacionalidad: :custoriano.- Sédulas No. 0I-05111994 .- Tri 

97 tuteria 027866,- P. Votación 004-096,- Domicilio del soli- 

28 citante; Provincia 3 GUAYAS .- Ciudad; OVAYAQUIL,- Valle ¡ - 
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o 

AS 

y Yedro Carto y Acuirre núzere doscientos ve ntitrás, Motivo 
de in solicitud; Zonetitución de Corpañifa,- 'irms del solici 

      

5 | tante: 1.1e bd, Arubrre  Sje- 'v Ar y fecua de rresentación 

  

4 | cinco noviembre uil novecientos cehenta y prieto. -» La Ji= 

  

5 FATOná OIR ALd. Di RKACAUDACI0No 2 De .- Previo inforue 

  

6| de Jefe de Cartera, custodio los vaierer exigibles y bajo 

su responsatilidad. C.RPITICA: .ue, revigados los .rebives 

de Títulos de crédito pondientes de cobro en esta Jolatura 

  

el solici ante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincin.- jste esrtificado es válido por ¿uince días sin 

  

torronee 0 enyoendaduras. Jo CATURA Da CAUDAL IVA 4D ade SYUA YAS 

  

¿cons carismo Arias sauriano., Jefu de sxeernudacioues del úua- 

yas. Hay un sello, -REPÚUSLICA DeL ¿OUADOR. MINiSTiualo Du 

  

INANZAZ. Dirección General de Rentas, CERTIFICADO Di. NQ 

  

aDsUDat AL 1300. 4 +. AURA De RecWDiclici 5. doeecientos - 

  

treinta y un ull quinientos set-nts y siete, Dii0s Du 

  

ID.ONPI Iuscicon DL SOLICI ANT, NMumbrye o Rasón social; - 

  

AUT -AMOX GUSHA. O MOB, U.0d.- N e.onalidad 1 Keuntoriae 

un. Cóéduics No, Identidar 0935653051, Tributaria: 034976 ¿- 

  

P. Votación: 113=12%,- Domicilio del solicitante : Provincia 

  

»BAYAS .- Ciudad 3 :«UAYAJQUIL, - Onlle Pedro Carro y Acuirro. 

  

No. doscientos veíntiteda,- Motivo de la solicttuds Consti- 

  

tución de Cospañíz.- Ajullea Guerrero e" Tiras del solici- 

tan*e.- ¿ar y fechn de presentación: cinco noviewcre míl 

novecientos venenta y sloetes- 1d J FAT RA PROVINCIAL D: 

  

RO ACAUDACIÓNL Dios Previo inforue del Jefe de Cartera, - 

          

97 custadio los valore. ext.itles y tajo eu responsa: flidad , 

9s | PouTi-10ós ue, reviesdos los archivos de Títulos de crédito   
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pendie. tez de e bro en erta Jefatura, el solicitante no 

consta couae deudor nl Fisco, en e/ta Provinecin.- ¿ste 

  

certificado es válido por quince días, sin borrones o spues 

daduran. Je ZATURA D. RECAUDACI UNAS Dal GUAYAS, “e0n, Harina 

  

po Arias Sortano. b£fe de ecaudaciones del cuayas . - 

Hay un sello.- RyPUSLICA DL  ¿CUADOS. MINISTE¿IO Di “IfANo 

  

445) Y Co plto PUGLICO, Dirección Ceneral de Rentas, CóiTlo 
“ICADO Di NU AD.-UDA AL 21300. JEFATURA Do RECAUDACIO NS. 

D..- Doscio: tos treinta y un ul quinientor setenta y 

10 pueve,- DATOS Di IB-NTIFICACION DiL SOLICITANTE. Noubre 

o Rezén Social; JOS. JOAUIN ZOHOR.U.Z SINCHAZ, Emcionsli- 

  

dad 1 ¿jeuatoriana,- Códuias Identidad 000287508. Tri Lu ta. 

  

ria 1 079595 .- Fa Votación: 035=338,-  Dowicilio del selio 

citantes Provincias Guayas. ciudad ; cuanyaquil, Calle Pedro 

Ca to y Aguirre No. doscientos ve .ntitrér,» Motivo de la 

solicitud: Constitución ds Coupaifa.- Tirm del soliciteates 

J. BohBrqgues S,- Luzar y fecha de uresontación: cineo now 

viembre - il novecientos ochenta y eletes- ya JorATUR 

PibVilo Ad DO RISAUDACIONTES Dio . Pravio infoerse del Jefe 

de Carter=, cuetoilo los valore: extuitles y bajo. su res» 

ponsatilidad, CxRTÍ:ICA : .ue revisados los arenivos de “Í- 

tulos de crédito vendientea de eobro en esta Jefatura, 

el solicitante mo consta como deudor al Pisco en esta 

  

Provinein,- Ente certificado es válido por quines días,- 

sin torrones o onuendaduras. Jo VATIMA Di RECAUDACION SS Dal 

-VATAS. :con. Mariano ¿irine 2orisno, Jefr de Recaudaciones 

  

del cuayag. tiny un sello. ¿nuendados Aguirre 

tenor- respónaatilidad - componentes - convocatoria - digo 
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3 a — 

. 4 LA _ te  otorsÉ spte uij en fe de éllo, 

S confiero este _ TERCER Tx. flMorIG «8-11 Cirmado ex 

E 6l áfa de su otorgamisnto 2 EE 

Guayaquil-Equador k ON 

<> AOS 
ES pa o e LEA 

E) 
A ME A : a 

   

          

Gr 
DOWN FR 1r - Que 211 szargen de 12 22- 

triz de la presente Ceactitución de Comprida , cowé ruebn de - 

  

le dicpuerte pes la Intendtacia de Ceonprif> , en Li resolución 

  

nírero ¡ahenta y onha - Des - Der - Une - Un m41l trescientas 

  

cueabenta y víneo y del scheo ¿e 122 eo 41 peovecientes sohen- 

  

ti y echo , er Ls vue ae qypuebo epta Compeifo , - Cuzyaocuil . 

veinte 7 uns de Abril e mil novecientes echenta y nome . - 

  

' o. pz 
- 

a « 

»¿ - ctada el de Abril de 1.988, per la Inten_ 

  
27 

[—iwerta le -CompañÉno ANCUFENAL, 768 1ESSPITA sata oeoritara plblica, la mila 
. 28 | 

  

Imp. Rodrigo Jr.-Teiéf. 324596 

ABG. EUSTORGIO V. TANDAZO MARIDUEÑA 
L. DE GARAICOA No. 1222 - TELEFS. 515406 - 515482 

CASILLAS: 9230 - 847



dom 

y "a que contiene el contrato de CONSTILUCION de la compañía denominada - 

     

  

o | "INBISTEL, INGENIERIA DE SISTEMAS ELECTRICOS Co LIDA"=o de fojas 9.909 » 

3 | 1 10.006, nimero 997 del Megintre Nercentil, Libro de Iadustrísles y ano 

tada bajo dl nímero 7.102 del leperterio.- Guayaquil, des de Naya      

. 

    

   
 
 
 

  

Ceortíficos que cen fecha de hey, fue archivada una copia autía 

10 tica de esta escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

11 | 0122 de ágosto de 1.975, por el señor Fresidente de la Repfiblica, publi 

19 | cado en el Registro Oficial £ 878 del 29 de Agosto de 

des de Mayo de mil novecientos ocho 
13 

14 

  

     

15 

17 Certificosos que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado 

de afiliación de la Cámara de Industrias de Queyaquil.= Guayaquil, dos 
18 
   

     

  

    HECTOR MIGUEL ALCIVAR AJA - 

| de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

93 338 del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 53), se 

04 ha fijado y se mentendrá fijo durante sele menos en la Sala de este Des, 

 


